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1. Pilares y principios de la gestión
2. Acciones Normativas
3. Reinvención en la Red Nacional de Telesalud  y Desarrollo 

de los 4 Ejes de Telesalud
4. Respuesta durante la pandemia
5. Retos
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ORGANIZACIÓN

VICEMINISTERIO DE 
PRESTACIONES Y 

ASEGURAMIENTO EN SALUD



• Telesalud en Perú es una Política Nacional
• Implementación de Telesalud es considerada de interés

nacional
• La telesalud acorta brechas geográficas, especialistas, mejora

el acceso a la salud con oportunidad, equidad y calidad
• Red Nacional de Telesalud articula las 25 regiones
• Intenso desarrollo en sus 4 ejes durante la pandemia

• 8,000 Establecimientos de salud a nivel nacional del MINSA, 
de los cuales menos del 30% cuentan con conectividad idónea 
y equipamiento suficiente para realizar alguna actividad de 
telemedicina

• La gestión del cambio en el personal de salud se ha acelarado
debido a la pandemtiene aún áreas de mejora

PRINCIPIOS



• Reconocimiento prestacional de los servicios de Telemedicina y financiamiento 

de teleconsultorios mediante Seguro Integral de Salud (SIS) 

• Fortalecer la equidad de la atención con personal de la salud especializado

• Trabajo articulado en redes mejorando la capacidad resolutiva desde el primer 

nivel de atención hasta alcanzar los hospitales de alta complejidad

• Empoderamiento de la población en temas de promoción y prevención de salud  

a través de las Tele IEC

• Fortalecimiento de las capacidades del personal de salud a través de Tele 

Capacitaciones

• Rápida acción y articulación en los 3 niveles de gobierno: Nacional, Regional y 

Local mediante Telegestión

PILARES DE LA GESTIÓN EN TELESALUD COMO POLÍTICA NACIONAL



• Adecuación inmediata de las normativas que permitieron la 

continuidad de la atención de salud:

a) Acceso de la población hacia el personal de salud a través de 

las TICs desde sus domicilios (previo a la pandemia era por 

medio de una IPRESS con internet).

b) Acceso del personal de salud hacia la población desde sus 

domicilios. 

c) Para ello se diseñó e implementó en 4 semanas la plataforma. 

TELEATIENDO, que permite interacción entre Personal de 

Salud y paciente directamente.

d) Se implementaron los siguientes servicios para facilitar el 

acceso al personal de salud y  seguimiento de gestantes, 

niños menores de 5 años, pacientes crónicos mediante TICs: 

• Telemonitoreo

• Teleorientación

• Teleconsultas

ADECUACIÓN NORMATIVA DURANTE LA PANDEMIA



Telesalud en tiempos de Covid-19



a) Adecuación normativa para la continuidad de los servicios de salud

mediante Telemedicina de manera directa entre el ciudadano y el personal

de salud

 Se permite e implementan el uso de servicios de telefonía fija o móvil,

portales web y videollamadas a los servicios de Telemedicina.

b) Personal de salud a nivel nacional que realiza trabajo remoto, semi 

presencial y presencial es programado para atención por Telemedicina de 

pacientes a nivel nacional utilizando plataformas del MINSA: CENTRAL 

113 Salud / TELEATIENDO

c) Capacitación virtual en Telesalud de manera intensa al personal de salud a

nivel nacional y acompañamiento para el desarrollo integral de los ejes de

Telesalud

d) Diseño de las herramientas de Telesalud centrado en el personal de salud

y en el paciente

PILARES DE LA TELESALUD DURANTE PANDEMIA
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2021

DECRETO SUPREMO
Nº 005-2021-SA
Reglamento de Telesalud
2021
RM N° 052-2021/MINSA
Directiva Administrativa N
300 -2021 Lineamientos para
la organización del personal
asignado a Telesalud

2020
RM N° 116-2020/MINSA
Directiva de Telegestión para la
Implementación y Desarrollo de
Telesalud

RM N° 117-2020/MINSA
Directiva para la Implementación y
Desarrollo de la Telemedicina
Sincrona y Asincrona

RM N° 146-2020/MINSA

Directiva Administrativa de 
Teleorientación y Telemonitoreo

DL N° 1490
Decreto Legislativo que Fortalece
los Alcances de la Telesalud

Directiva Administrativa de
programación de turnos del
personal salud a nivel nacional para
la atención de pacientes por
telemedicina

RM N° 1045-2020/MINSA

RM N° 458-2020/MINSA

Plan Nacional de Telesalud 2020 -
2023

2019
DS N° 003-2019-SA
Reglamento de la Ley Marco 
de Telesalud

Transferencia
monetaria a 
IPRESSPara la compra de 
equipos, internet y 
mobiliario para Telesalud

RJ N° 072-2019/SIS
Directiva Administrativa para 
Monitoreo y Supervisión

NORMATIVA



TELEMEDICINA TELEGESTIÓN

TELECAPACITACIÓN TELE-IEC

LEY MARCO DE TELESALUD, Ley N° 1490

TELESALUD: Servicio de salud a distancia prestado por personal de la salud competente, a través de las Tecnologías de la

Información y de la Comunicación-TIC, para lograr que estos servicios y sus relacionados, sean accesibles y oportunos a

la población. Este servicio se efectúa considerando los siguientes ejes de desarrollo de la telesalud: la prestación de los

servicios de salud, la gestión de los servicios de salud; la información, educación y comunicación con
pertinencia cultural y lingüística; y el fortalecimiento de capacidades al personal de la salud.

REINVENCION de la RNT y Desarrollo de la Telesalud



Desde del MINSA
Desde DIRESAS GERESAS DIRIS
Desde Hospitales Institutos Nacionales e Internacionales

Inmovilización obligatoria
Personal de salud impedido de transitar para recibir capacitación
COVID 19 enfermedad reciente, información escasa y rápida
actualización
Necesidad de difundir normas, directivas, procedimientos Covid

Fortalecimiento de capacidades
del Personal de Salud

Temas relevantes
• A demanda
• En coordinación con las estrategias de Salud Pública
• Gestionados por Dirección de Infosalud

TELECAPACITACIONES



Ahorro estimado de 
1,750,332,755  de 

soles en gastos 
logísticos .

17,342 suscriptores 
en canal TELESALUD 

MINSA YOUTUBE

6´027,317

1,006

Fuente Infosalud a Diciembre 2020

TELECAPACITACIONES



Permite la sensibilización de la población en diferentes 
temas de salud

Dirigido a la población 
Se puede personalizar la información para diferentes 
grupos poblacionales

• Población de comunidades indígenas
• Pacientes COVID, diabéticos, hipertensos
• Población infantil, gestantes, adultos mayores

Difusión de temas de interés en lengua originaria
Podcast 
Cuñas radiales

Tele IEC: Información, educación y comunicación



66

364,331

Tele IEC: Información, educación y comunicación



Total de Llamadas a 
Diciembre 2020

2´442,126

Fuente Dirección de Infosalud -MINSA



Gestión de los servicios de salud a 

distancia para la continuidad de los 

planes y proyectos.

Personal de salud en 
confinamiento
puede  continuar actividades 
administrativas y de gestión desde 
su lugar de aislamiento

Uso intensivo durante la 
pandemia

Telegestión



REINVENCIÓN DE LA RED NACIONAL DE TELESALUD



IPRESS Consultante Consultor IPRESS Consultante Consultor IPRESS Consultante

HOSPITAL  REGIONAL INSTITUTO O HOSPITAL NACIONAL

OPTIMIZACIÓN DE RECURSOS TECNOLÓGICOS

Alta complejidad Mediana complejidad Baja complejidad

CENTRO DE SALUD

Videoconferencia 
en nube

Videoconferencia 
en nube

CLOUD
MINSA

Teleconsulta
TeleInterconsulta

Telediagnóstico

Teleconsulta

Teleorientación 
Telemonitoreo

Domicilio

CENTRALES
TELEFÓNICAS,
LÍNEAS FIJAS
Y MÓVILES

Teleorientación 
Telemonitoreo

CENTRALES
TELEFÓNICAS,
LÍNEAS FIJAS
Y MÓVILES

PLATAFORMAS TECNOLÓGICASREINVENCIÓN DE LA RED NACIONAL DE TELESALUD

Sistema de Registro de 
atenciones de 
Telemedicina



TELECONSULTA

TELEINTERCONSULTA

TELEORIENTACIÓN TELEMONITOREO

TELEAPOYO AL DIAGNÓSTICO

SERVICIOS DIRECTOS
AL PACIENTE

SERVICIOS DENTRO DE 
LA IPRESS

TELEMEDICINA

DESDE DOMICILIO

DESDE LA IPRESS



USUARIO

CENTRAL TELEFÓNICA
- 113 Salud
- Números de las IPRESS

PERSONAL DE LA SALUD REGISTRO DE LA ATENCIÓN
- Teleatiendo o en formato 

físico

RECETA DIGITALIZADA

TELEORIENTACIÓN

TELEMONITOREO

TELECONSULTA*

1) ATENCIÓN INMEDIATA: EN TIEMPO REAL

2) ATENCIÓN MEDIATA: (48 HORAS)

USUARIO

TELEATIENDO
- Integración con el SIS*
- Integración con el HIS*

REGISTRO DE LA ATENCIÓN
- Teleatiendo

RECETA DIGITALIZADA

TELEORIENTACIÓN

TELEMONITOREO

TELECONSULTA*

TELEINTERCONSULTA*

PERSONAL DE LA SALUD

TELEMEDICINA



V.1

V.2

V.3

V.4
V.5

13/04/2020

SISTEMA DE INFORMACIÓN ASISTENCIAL TELEATIENDO



SISTEMA DE INFORMACIÓN ASISTENCIAL TELEATIENDO



COMPONENTES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA TELEMEDICINA: TELECONSULTA, 

TELEMONITOREO, TELEORIENTACIÓN



Conectividad

Equipamiento
Recurso 
Humano

Infraestructu
ra

Seguridad 

Interoperabilidad

IPRESS CONSULTANTE

IPRESS CONSULTOR

PARTE DE LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL EN SALUD

COMPONENTES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA TELEMEDICINA:

TELEINTERCONSULTA, TELEAPOYO AL DIAGNÓSTICO



TELEMEDICINA: TELEMONITOREO EN INEN



TELEMEDICINA

Fuente: HIS MINSA

Fuente: DITEL

TOTAL IPRESS RNT

2017 2018 2019 2020 2021 TOTAL

121 882 1040 353 45 2441

15,645,828



TELEMEDICINA

755,938

Personas con discapacidad

Gestantes

Adultos mayores > 65a

Niños < 5a

1’042,162

1’048,382

71,381



HITOS Y LOGROS EN TELEMEDICINA 2020

MARZO

RM N° 116-
2020,  RM N°
117-2020 y RM 
N° 146.

ABRIL

Sistema 
“Teleatiendo”

MAYO

DL N° 1490

JUNIO

Curso de 
Telemedicina

JULIO

Manual del 
HIS

Encuesta de 
Satisfacción
del 
Teleatiendo

AGOSTO

(5) Talleres
Macroregiona
les

SETIEMBRE

DU N°109-
2020

Estrategia
HAKU

Premio 
Movistar: 
Categoría
Nacional.

OCTUBRE

Propuesta de 
Directiva en
el Marco del 
DU N°109-
2020

NOVIEMBRE

Proyecto de 
Reglamento y 
Plan Nacional 
de Telesalud.

DICIEMBRE

Congreso y 
Encuentro 
Internacional

Más de 250 mil 
atenciónes.

Más de 17 mil PS 
capacitados en los 
cursos de telemedicina.

Más de 4,500 PS.
Más de 6.5 millones por 
ST desde la pandemia.
Más de 31 mil 
atenciones diarias.

Más de 85% de 
satisfacción.

Más de 600 
participantes

Proyecto con más de 
4,000 PS y una 
demanda de 4 
millones mensual de 
20,000 atenciones
diarias

Más de 10 
millones de 
atenciones por 
telemedicna

Más de 5,000 inscritos
en el teleatiendo y 400 
mil atenciones

Premio OPS: 
2do. lugar.
CAD:
Ganador BPG

10 TELEMEDICINA



TELEMEDICINA



• Más de 15 millones de atenciones de telemedicina

• Ahorro aproximado de s/.180 millones de soles por atenciones de salud bajo la 
modalidad de telemedicina al sector salud.

• Más de mil millones de ahorro en telecapacitaciones al personal de la salud en 
temas Covid 19 y no Covid

• Más de 6 millones de personal de salud beneficiado con Telecapacitaciones

• Más de 350,000 personas beneficiadas con Tele IEC

• Más de 11,639 personal de salud certificado por ENSAP en 
Telemedicina

RESUMEN DE LOGROS DURANTE LA PANDEMIA



• Brecha de conectividad en las zonas donde se ubican las IPRESS del primer nivel de atención

• Adopción de la Telemedicina por parte del personal de salud como una herramienta 

eficiente para una atención oportuna y de calidad.

• Interoperabilidad entre los dispositivos médicos y los sistemas de Telemedicina.

• Privacidad y seguridad de los datos de los usuarios de salud.

• Servicio de Teleconsulta para el usuario de salud desde su domicilio.

• Implementación de la receta médica electrónica o digital.

• Pago de la prestación de Telemedicina por todas las aseguradoras públicas y privadas.

• Plataforma única para el registro y consulta de datos de Telemedicina.

• Herramientas digitales, ligeras y seguras para el uso de servicios de Teleorientación y  

Telemonitoreo en dispositivos electrónicos masivos del usuario de salud.

• Modernización de la infraestructura tecnológica de los establecimientos de salud.

DESAFÍOS



MUCHAS GRACIAS.. !!!

Liliana Má Cárdenas

Dirección General de Telesalud, 

Referencia y Urgencias 



Provisión de servicios de salud a distancia en los componentes de promoción, 
prevención, diagnóstico, tratamiento, recuperación, rehabilitación y cuidados 
paliativos, prestados por personal de la salud que utiliza las TIC, con el propósito 
de facilitar el acceso a los servicios de salud a la población.

Telemedicina:



Estadística TELEATIENDO 2020 - 2020

8´143,782

5’902,642 Teleorientación

413,435 Teleconsulta

32,434 Teleinterconsulta

5,341 Teleapoyo al diagnóstico

14’497,634
Atenciones de 

Telemedicina 2020

FUENTE: Dirección de Telemedicina - REPORTE HIS MINSA 2020 AL 31.12.20

Telemonitoreo



Encuesta de Satisfacción

TELEATIENDO



Telemedicina para el año 2021

 Fortalecimiento de la Telesalud en regiones y en el Primer Nivel de Atención
 Asistencias técnicas/Capacitaciones para fortalecer los servicios de Telemedicina en   

todos sus ejes
 Incorporación de IPRESS  a la Red Nacional de Telesalud
 Optimización del Sistema de Información Asistencial Teleatiendo
 Ampliación de la Oferta de Servicios de Telemedicina e Incorporación a la cartera de

servicios
 Primer Diplomado Internacional de Telemedicina, Cursos para fortalecer las

competencias
 Incorporación de SERUMS
 Acompañamiento en el Proceso de Mejora Continua: Reconocimiento anual 2021
 Publicaciones científicas en Telemedicina
 Seguimiento de Indicadores/Plan Nacional de Telesalud 2020-2023



Gracias
Liliana Má Cárdenas
lma@minsa.gob.pe


